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N9 240 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, j' 

Acuerda: 
Aprobar con las modificaciones que se le hacen, el Presupuesto de Ingresos y Egre· 

sos, elaborado por la junta Local de Beneficencia de Managua, en el Punto IV· del. Acta 
N9 637, correspondiente a Ja sesión que celebró el 23 de junio del corriente afio, que 
dice: " · . · · · · 

,JV-Decretar el siguier_,te Presupuesto de Ingresos y Egresos de esta junta, que re· 
girá en el Ano fiscal 1949/1950 (19 de julio de 1949 al 30 de junio de 1950), en la forma 
siguiente: r . 

Promedio Promedio 
Mensual Anual ..... 

INORESOS 

Impuestos Anuales 4 3,84167 
Introducción de Mercaderf as 25,845.38 

(f 40,100.04 
310,144.56 

Impuesto de Comer~io 22,511.47 270,137.64 
Pensionado del Hospital 17,862,70 214,352.40 
Dividendo junta Nacional de Beneficencia 

. · ..... 7,334.15 88,009.80 
Subvención junta Nacional de Beneficencia 6,000.00 i2,000.00 
Derechos Reales 2,701.40 32,416.80 
75% Aduanas (Hospiatal y Ornato) • 3,249.77 38,997.24 
2 y 1/2% Impuesto sobre Cines 3,892.20 46,706.40 
Impuesto Cementerios ' .. 

6,350.70 76,20S.40 
Constitución de Sociedades 950.50 11.,406.00 
Impuesto sobre azúcar 

>' • 
1,275.15 15,301.80 

Paquetes Postales Aéreos . 675.88 8,110.56 
Paquetes Postales Ordinarios ... 452.20 5,42().40 
Peportes y Espectáculos Públicos 1,528.74 18,344.88 
Impuesto Malecón 3.502.os· 42,024.96 
Pensiones 295.00 3,540.00 
Destace de Ganado Mayor y Menor 

. .. 1,935.30 23,223.60 
Multas Varias 390.37 4,68~.44 
fmpuestos de Chalupa 2,504.17 . 30,050.0..t. 

Suman • 113,098.83 !!: 1.357,185.96 
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Mensual Total al Mes Total al Ailo 

EGRESOS 
Gastos Ordinarios > 

Gobernación 
1 Auxiliar Secretaría Junta 
1 Auxiliar de la Presidencia 

Alquiler Local Secretarla 
Hacienda 

1 Tenedor de Libros 
1 Auxiliar del Tenedor Libros 
l Colaborador de Tesorerfa 
1 Encargado de Emisiones y Catastro 
1 Encargádos Cuentas Corrientes 
1 Mecanografista , 
1 Portero y Mensajero · • 
1 · Expend~dora de Boletas _ 
1 Colector Imp. lntrod. Mercaderías en 

Oficina del Expreso Aéreo, ·Deportes 
y Espectáculos Públicos 

1 Inspector de Colectores y f isca-1 en el 
Distrito Nacional 

1 Notificador, alistado O. N. 
1 Tesorero, que devengará como hono· 

rarios el 2% sobre los primeros 
~ 100,000.00 que ingresen en cada 
mes y el 1 1/2% sobre cualquier exce­
dente que ingrese después de dicha 
cantidad. No devengará honorarios 
sobre donaciones eventuales que le ha­
gan a la junta, sobre reintegros, ó so­
bre el valor de la venta de cualquier 
artículo, mueble o inmueble de la jun­
ta, esté o no en servicio (promedio) 

1 Colector Imp. sobre introducción de 
Mercaderías en la Estación de) f. C., 
devengará el 4% sobre su colecta 
mensual (promedio) 

1 Colector N9 1 de Ctas. Ctes , deven­
gará el 4% sobre su colecta mensual 
(promedio) _ · · ~ 

1 Colector N9 2 de Ctas. Ctes., deven­
gará el 7% sobre su colecta mensual 

-· (promedio) 
1 Colector N9 3 de Ctas. Ctes., inclu­

yendo colecta de impuestos sobre ma­
trfculas o inscripciones anuales, con 
excepción de matrfculas de vehiculos, 

. , · devengará el 20% sobre su colecta 
(promedio) 

La Junta podrá en cualquier tiempo 
aumentar el número de colectores de 
Ctas. Ctes., si a pesar de la actividad 
de ellos, quedare en cada mes dema­
siado rezago pendiente de cobro. Di· · 
chos Colectores no devengarán hono· 
rarios por impuestos pagados· por los 
contribuyentes directamente en la Te­
soreria de la junta. 

1 Colector de Multas de la Sociedad 
Protectora de Animales el 30% sobre 
lo que colecte (promedio) 

1 Colector de Imp. de Destace que será · 
de preferencia un empleado de la Ad­
ministración de Rentas que entere dia-

... '."' 

450.00 
200.00. 
195.00 <i 

500.00 
. 450.00 

400.00 
425.00 
400.00 

- 250.00 
150.00 
400.00 

400.00 

360.00 
50,00 

2,195.()0 

500.00 

700.00 

700,00 

700.00 

t 10.00 

,· 

845.00 <i 
9,495.00 
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Mensu¡il , Total al Mes 

riamente los cobros que efectúe. Ten-
drá un sueldo fijo de ~ 

1 Abogado Ejecutor, devengará el doble 
de los aranceles judiciales en las eje­
cuciones en que intervenga. ' 

Por arreglos extrajudiciales deven- -
gará el 20% en juicios hasta' por 
<i 1.000.00 y en juicios por más 
de dicha cantidad, lo que la junta 
acuerde (promedio) 

Para colectar los impuestos de fies­
tas Populares, habrá uno o varros co­
lectores que devengará el 1'5% de ho· 
norarios sobre los cobros que efectúen 
(promedio) 

1 Colector Matrfculas de vehfculos, de­
vengará el 10% (promedio) 
Alquiler Local Tesoreria 
Servicio de agua 

, ,suman <i 
Beneficencia.-Hospital Sueldos 

Dirección - • 
• 1 Director del Hospital · · ~ 

1 Colaborador del Director 
A dministracion 

t Hermana Superiora 
1 Colaborador de la Superiora 

26 Hermanas Josefinas a CS 150.00 e/u 
· 1 Auxiliar Administración · 
1 Jefe del Opto .. de Archivo 
1 - Encargado de .la Contralorfa de que 

habla el Art. 25 de la Ley Reglamenta· 
ria de Hospitales 

1 Encargado del Aseo de Administración 
Proveeduría 

1 Auxilia¡ del Vocal Encargado de lm· 
portaciones 

1 Auxiliar 19 de Proveeduría 
.1 Auxiliar 29 de Provedurfn 
1 Asistente para aseo 
Cuerpo Médico 

1 Médico Interno_ 
1 Cirujano residente 

. ·~--

1 Médico del Depto. de.Tuberculosos 
1 Mé.dico Dentista 
1 Médico Consulta Externa (Servicio So· 

cial) 
1 Médico Técnico Radiólogo -
Laboratorio Bacteriológico 

1 Técnico Bacteriólogo 
1 Bacteriólogo Asistente 
1 Ayudante Asistente 
Laboratorio Anatomo Patológico 

1 Ténico jefe 
1 Técnico Auxiliar 
1 Secretario Mecanografista 
1 Asistente para aseo 

Labo_ratorws Rayos X 
1 Secretario Mecanografista · 
1 Asistente 
Capilla 

1 Padre Capellán 
3 Asistentes a <S 50.00 cju. 

100.00 

125.00 

210.00 

165.00 
195.00 

10.00 
9,495.00 

- 800.00 
350.00 

500.00 
300.00 

. 3,900.00 
75.00 

100.00 ,\ 

• 
125.00 
50.00 

200.00 
50.00 
40.00 
40.00 

480.00 
400.00 
350.00 
200.00 

400.00 
400.00 

700.00 
350.00 
150.00 

500.00 
150.00 
150.00 
40.00 

150.00 
40.00 

300.00 
150.00 

\ 

'• 

1643 

Total al Ai'lo 

.... , 

-,.?.-. ·-... -

~ ::e.~-

t •. · 

. \ 

,¡'. '" •. 

• 

-(- -~~.~ 

. -- .. f 

.. 
·' 

·• 

www.enriquebolanos.org


-

~. : 

t~-:~;~ 

:;.-~·-

" 

' . ' 
. i 

. •· 

_, , 

, 

1644 LA OAC!:TA-DIARIO OFICIAL 

Farmacia 
2 Auxiliar a (J 65.00 e/u. 
2 Auxiliares a * 55.00 e/u. 
1 Asistente para aseo Utensilios 

Sala de Operaciones 
Servicio Diurno 

6 Auxiliares a CJ 75.00 e/u. 
Servicio Nocturno 

6 Auxiliares a· 'i 75.00 e/u. 
l Enfermera 
Portería de Pensionado 

2 .Porteras a * 50.00 e/u. 
2 Telefonistas a <i 50.00 e/u. 
Pensianado de 1 ra. Clase " 

2 Enfermeras a ~ 450.00 e/u. 
2 Auxiliares a * 65.00 e/u. 
3 Asistentes para aseo a <J 50.00 c/u. 
2 Asistentes para alimentos a 'i ~0.00 e/u. 
2 Asistentes varones a ~ 60.00 e/u. 
Pensionado de 2a. y 3 a. Clase 

2 Asistentes Varones a <f: 60.00 e/u. 
3 Asistentes Mujeres a (J 50.00 e/u. 

.. 2 Asistentes para alimentación a <i 40.00 
e/u. 

1 Asistente P,ara aseo 
Porterfa Oeneral 

1 Portera jefe 
1 Encargado Consulta Externa (Control) 
4 Asistentes porteras a ci 50.00 e/u. 
1 Portera de df a 
1 Portero de noche · ' · 
Cuarto de Curación Externa · 

2 Asistentes a <J 50.00 e/u. 
Cua1to de Enfermos 

4 Enfermeros a (J 150.00 e/u. 
Camilleros 

4 Camilleros a (J 60.00 e/u. 
Dentisterfa 

1 Asistente 
Cil'ujfa de Varones 

3 Asistentes a ~ 50.00 e/u. 
1 ~- Encargado del Comedor 
1 · Encargado Aseo de Inodoros 
Consulta Externa de Ojos 

1 Asistente -
· Sala del Ferrocarril 
2 Asistentes a <f 40.00 e/u. 
Sala de Laz y Fuerza 

1 Asistente 
Sala de Ortopedia 

2 Asistentes a (J40.00 c/u. 

.. . ·) ,., 

Sala de Optalmo.logfa Hombres • 
1 Asistente · · · -
Ci(ujfa de Mujeres 

4 Asistentes a <i 50.0P c/u. 
Cirujfa de Emergencia 

2 Asistentes a ~ 50.00 e/u. 
Sala de Oftalmo/ogfa Mujeres 

1 Asistente 
Servicio Medicina de Varones 

(Inmaculada] 
3 · Asistentes a CS 50.00 e/u. 
1 Encargado Aseo de Inodoro 

• 

'· -
Mensual Total al Mes ~ Total al Ailo 

130.00 
110.00 
45.00 

450.00 

450.00 
.. 450.00 

100.00 . 
100.00 

900.00 
130.00 
150.00 
80.00 

120.00 

120.00 
150.00 

80.00 
40.00 

120.00 
70.00 

200.00 
60.00 
60.00 

100.00 

600.00 

240.00 

40.00 

150.00 
60.00 
60.00 

40.00 

• 

80.00 

40.00 •' 

80.00 

40.00 

200.00 

100.00 

40.00 

150.00. 
60.00 
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• 

Sala •San Vicente• 
3 Asistentes a ci 5o.oo·c;u. 
1 Encargado Aseo Inodoro 
1 Encargado del Comedor 
Sala Infecciosos Varones 

2 Asistentes <J 50.00 c/u. 
1 Encargado del Comedor 
Medicinas Mujeres cOuadalupe• 

5 Asistentes a 'l 50.00 e/u. 
Departamento Enfermeras •San josb 

2 Enfermeras a CJ 450.00 e/u. 
l Veladora Asistente 
2 Asistentes de maternidad a -<i 90.00 e/u. 
4 Asistentes de maternidad a CJ 80.00 e/u. 
4 Asistentes AltlCiUares a CJ 50.00 c/u. 
2 Asistentes de aseo a (J 40.00 e/u. 
4 Lavanderas a CJ 60.00 c/u. 
1 Dobladora de ropa 
Departamento de Tuberculosos 

cCabrera• 
2 Asistentes varones CJ 60.00 c/u. ' 
2 ·Asistentes mujeres «i 60.00 c/u. 
2 Zurcidoras de ropa es 40.00 c/u. 
2 Lavanderas de ropa " 80.00 c/u. 

Veladoras , · 
7 Veladoras ·para diferentes Salas de Ser­

vicio " 60.00 c/u. 
Ropería 

4 Costureras a <i 60.00 c/u. 
2 Zurcidoras a CJ 40.00 e/u. 
l Encargada de entregar y recibir ropa 
lavanderas 

3 Lavanderas a CJ 60.00 c/u. 
5 Lavanderas ropa Sala Oral. a ~ 60.00 

c/u. 
2 Lavanderas Sala de Operaciones a 

<i 60.00 c/u. . 
2 Lavanderas Pensión ta. clase a (J 60.00 

c/u. 
1 "lavandera Pensión 2a. clase 
1 Lavandera Pénsión Ja. clase 

• 

2 Lavand. ropa empleados a <J 60.00 c/u. 
A planchadoras 

9 Aplanchadoras para distintas Salas del 
Hospital a ~ 60.00 c/u. 

Cocina 
8 Cocineras para diferentes Salas del 

Hospital a <J 60.00 e/u 
4 Lavanderas de trastos a 4 40.00 e/u. 
1 Auxiliar comedor de empleados 
1 Auxiliar Panadería 
1 Auxiliar Despensa 
Personal Vario 

15 Practicantes Internos a 1J 150 00 c/u. 
4 Planillas semanales de trabajadores a 

ci 130.00 c/u. . 
2 Jardineros a <e 40.00 e/u. 
2 Enterradores a <i 50.00 c/u. 
2 Carretoneros a ($ 50.00 c/u. · 
1 Encargado caballeriza y chiqueros 
1 Portera entrada de carretones 
1 Auxiliar aseo habitación Hnas. 
1 Encargado limpieza exterior ·Hospital 

Men1ual Total al Mea 

-es. 

-., 

150.00 
60.00 
60.00 

100.00 
6000 

250.00 .. 

900.00 
100.00 
180.00 
320.00 
200.00 
80.00 

240.00 
50.00 

120.00 
120.00 
80.00 

160.00 

420.00 

240.00 
80.00 
50.00 

180.00 

300.00 

120.00 

120.00 
60.00 
60.00 

120.00 

540.00 

480.00 
160.00 

40.00 
50.00 
40.00 

I 

"' . .,.,,,... .. 

. ·-· .. : 

.. 

Total al Afio 

.. 
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.. ·,. 

,, . ··~ 
.... • • #>1" 

,. .:~· . 
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' 

2,250.00 

520.00 
8000 

100.00 
100.00 
50.00 
40.00 
40.00 
40.00 es 21,345.oo es .328, t4o.oo 
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Beneficencia. -Hospital Medicinas -. 

Para compra de medicinas, con preferencia al Almacén 
de Beneficencia que provee medicinas al costo a los 
Hospitales de la República, ropa aséptica, medicamen­
tos, alcohol, material sanitario, etc., previos los requi­
sita.; que al hacer cada compra deben llenarse confor­
me está dispuesto en la Ley Reglamentaria de Hospi- · 
tales. De esta misma partida se tomarán las cantida­
des necesarias para hacer pedidos al exterior de aque· 
Has medicinas o productos de las cuales no tenga exis­
tencia el Almacén de Beneficencia y siempre que cada 
pedido sea autorizado de previo por la junta Nacional 
de Beneficencia. El Tesorero de la junta Local de Be­
neficencia será responsable por cualquier pago que 
efectúe que no esté de acuerdo con estas prescripcio­
nes. 
Beneficencia.-Hospital Manienimiento 

Para provisión de bocas, combustibles, aseo ropa de 
cama para los enfermos, pequeflas reparaciones y gas­
tos diarios. Esta cantidad se fija no para que sta in­
dispensablemente gastada, sino para aplicar a ella los . 

·. gastos q~e ocurran, previo los requisitos que los com-
probantes de la inversión deben comprender en la for­
ma que lo establece la Ley Reglamentaria de Hospita­
les. El Tesorero de la junta Local de Beneficencia 

i : · . será responsable por cualquier pago que efectúe que 
'.f. .. _ . . no esté de acuerdo con estas prescripciones. 

:: _ ",, • Benejicencia.-Cementerios: 
, . 1 Cusiodio Cementerio General ~ 300.00 
:i;': ·.· ~ • . ·1 Auxiliar ldem · ' 200.00 
"'· .. - 1 Capataz y Vigilante Diurno Cemente· 

rio General 250.00 ··'; 

t Custodio Cementerio San Pedro 150.00 
Construcción Hospital de Managua: 

Contribución de la junta para los trabajos de construc· 
ción del nuevo Hospital de Managua. 

Gastos Extraordinarios: 
Hospital Extr~ordi'nario: 

Para aplicarlos a gastos urgentes no previstos y para 
complementar partidas agotadas del Hospital en los 
ramos de Mantenimiento y de Medicinas. Esta canti­

dad no se fija para que sea indispensablemente gastada, 
sino para aplicar a ella los gastos que ocurran y que 
deberá darse cuenta de su inversión, mediante los re­
cibos legalizados por el Director del Hospital, Presi· 
dente y Secretario de la junta. 
Cementerio Extraordinario: 

Planilla semana) ~ 350.00 c/u. aproxima· 
damente ' • ~ 1.400.00 

Para construcción de fosas, Bóvedas, etc , 
' aproximadamente 600.00 
Para obras varias aproximadamente 500.00 

Sanatorio cAranjuez• -. 

Para pagar una parte-· del valor de los servicios que se 
suministr"án a 100 enfermos en el Sanatorio fAran· · 
juez• a razÓ]l de <i 150.00 mensuales por cada uno, 
conforme contrato suscrito entre la junta y el propie· 
tario de dicho Sanatorio Dr. Carlos O. Bonilla. Cuan· 
do los enfermos de la cSala Cabrera• sean traslada· 

,_ 

... 

~ 29,000.00 " 348,000.00 

.: 

.. 

-
29,000.00 

900.00 
- 2,000.00 

\· 

5,000.00 

. ..., ... 

2,500.00 
6,000.00 

• <. 

, 

... 

... 

348,000.00 

,._ . 

10,800.00 
24,000.00 • 

, 
60,000.00 

30,000.00 
. 72,000.00 

. . 

.., ... 1~ .. , . 
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Total al Mea Total al Año 

dos al Sanatorio, el resto del valor de dichos servicios, 
o sean CJ 9.000.00, serán cancelados, tomándose dicha 
cantidad de las partidas de mantenimiento y Medici· 
nas del Hospital en la proporción que la junta acuer· 
de, de la partida cHospital Extraordinarios-. y de los 
sueldos del Médico y personal de empleados de la 
cSala Cabrera-. que quedarán cesantes. El número 
de enfermos que la Junta mantendrá ordinariamente 
por su cuenta en el. cSanatorio Aranjuez• será de 100 
incluyendo en este número todos los enfermos de la · 
cSala Cabrera,. 

Remanentes: • · C:S: 
Para atender a gastos no previstos, en cualquiera de los 

ramo·s administrativos, par~ compra de muebles, útiles 
de escritorio, aparatos, etc., y si las disponibilidades lo 
permiten, para anmentar el número de Pensiones Or· 
dinarias en el cSanatorio Aran juez~, que para verifi· 
carse deberán ser consultados previamente al Minis­
terio de 8eneficencla y aprobado por dicho Despacho 
en acuerdo que al efecto emita la junta Local de Sene· 
flcencia. 

Suman 

01SPOSICION.ES GENERALES 

'·~ " ¡ 

... . ,. . . ~ . 

1,. . 

I 

1,013.83 ci 12,165.96 

.. 
-·.· . .., 

· ... ·~ 

113,098.83 <i 1.357,185.96 . . 
' 

JI' . . • .. 
t•.-La junta Local de Beneficencia, cada 6a.-La juntll Local de Benefic~ncia veri· 

fin de mes enviará a la junta Nacional de ficará los controles y fiscanzaciones que es· 
Beneficencia por medio de Secretaría, un time convenientes, por medio de un Audi· 
informe de su administración para lo cual tor cuyo sueldo será incorporado en el Pre· 

... dispondrá de las partidas que se fijan y en supuesto en su oportunidad y una vez que 
la forma consignada en este Presupuesto. la junta someta al conocimiento y resolución . -,, ; ... 

2a.-Se autorizan los gastos ocurridos en del Ministerio de Beneficencia su Reglamen·· ,:-' . -: .. -·j . 
el mes de julio de. 1949, si estan de acuerdo to Interior en el cual quedarán fijadas las' ·.· ·. · --~;,:_ 
con el Presupuesto de Ingresos y Egresos atribuciones de los Miembros de la junta -y · '. ~""" 
aprobado por el Ejecutivo para el ano fiscal de todos y cada uno de los empleados de 
1948/1949 y .las reformas acordadas por la sus varias dependencias y que comprenderá 
junta Local de Beneficencia. también el Reglamento Interior del Hospital 

3a.-EI saldo en Caja que se disponga al General. 
31 de julio de 1949 y lo que mensualmente 7a. Para mientras se estudfa y se aprue· 
quedare en Caja disponible para los fines ba el Reglamento Interior de la junta Local 
consignados bajo la partida . REMÁNENTES, de Beneficencia, las nóminas por pago de 

·no podrá ser utilizado por la junta, sin antes sueldos de los eRlpleados de la junta en sus 
solicitarlo al Ministerio de Beneficencia, diferentes.dependencias, se harán mediante 
dando a conocer et objeto de la inversión cheques que se librarán a favor del Tesore· 
que se pcoyecta; tratándose de obras de ro de dicha junta, quien verificará los pagos, -
construcción o reparación en et Hospital, en presencia de un Contador-Auditor de la 
Cementerio, etc., la junta dará a conocer el Contraloria Especial de Beneficencia que al 
Presupuesto parcial de dichas obras y los efecto designará el Contralor de Cuentas de 
proyectos de contrato. El Ministerio de Be· Beneficencia. 
neficencia conocerá de tales gastos o pro· 
yectos que la junta le solicite verificar con· Sa.-Las nóminas a que se refiere la dis· 
forme lo consigna esta disposición y resol· posición 7a., deberán ser firmadas por to· 
verá lo que convenga. dos y cada uno de los empleados, con exep· 

4a.-EI ~esorero de la junta Local de Be- ción del que corresponde a las Hermanas 
neficencia, será directamente responsable que tienen a su cargo la admÍnistración del 
por cualquier pago que efectúe y que no Hospital, que se pagará mediante un recibo 
esté de acuerdo con tos lf mltes que se fijan de la Madre que tiene a su cargo las funclo-
y disposiciones de este Presupuesto. • nes de Superiora de dicho Hospital> . 

5a.-Cuando por cualquier circunstancia Comunfquese.-Casa Presidencial.~Ma· 
una misma persona desempeftara dos car· nagaa, D.N., 27 de Julio de mil novecientos 
gos que sean compatibles, devengar¡l el cuarenta y nueve.-V. M. ROMAN. -El 
sueldo mayor y el 50% del menor. Ministro de Beneficencia, Modesto Salmerón, 

-
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TotaJ autorizado por la Comisión de Cambios del .12 af 
{Continúa 2/ 

NOMBRES 

Napoleón Alvarado 
Renato Argüello 
H. Argüello C. Suc. 
Max Borgen 
Belli & Reyes Cfa. Ud. 
Chola de Ca¡¡tnoni 
Cía. Embotellad. Naclon. 
Cia. Harinera de Nic. . 
julio Chamorro Mendieta 
Luis Moisés Eapinosa 
Agencias Consolidadas 
H. Ouzmán & Cfa. Ltd. 

c.., • e e 

Tomás Oucvara 
Humberto Ouevara R. 
A. Ouerrero l\I Cfa. Ltd .. 
Manuel Caray 
Roberto León °•. 
Miguel lc:aza . 
ju1to Pastor López R. 
Confitería Lannlng 
joaq. & V. león Cfa. Ltd. 
Alfredo Beq11illard 
Leonid. Moneada & Cfa Lt. 
Felipe R. Lau & era. Ltd. 
Ourdián & Co. Ltd. 
Arturo Mollna Oarc:fl 
Fábrica Nac. de Galletas 
Vicente Dávila 
Coop. de Pan. de Managua 
Oilberto Morales B .. 
Paco Ortega ' 
Porfirio Pércz N. 
Pasos Arellano & Co. Ltd. 
Hernán Pérez C. 
frinc:isco Qulftónez 
Jo1é Retelny .. 
Manuel J. Riguero 
Céaar A. Robelo 
Mauricio Robelo 
Porfirio Solórzano Suc. 
Vcne. y_ Santamrfa (;o. Lt. 
01car Baltodano P. 
Mol1é1 Baltodano 
Welfredo Weelock h. 
Salvador Stadthagen 
hidro León York 
Oulllermo Palacios 
José Vita 
Claus Kuhl 
Enrique üarcfa Leclair 
Marra de López 
Ninf Saballos de lacayo 
Oilberto l{ufz Castillo 
Oerónimo Ramfru Brown 
femando Ccdei'lo L. 
E. Downing A. 
franc. j. Uriarte Ubilla 
Marfa de Conrado Vado 
Félix Pedro Rocha T. 
Juan Mendleta Mora 
Héctor Mcmbrei\o P. 
Conchita Amador S. · 
Arnold. Ram{.·ez Abaunza 
Santiago Calle\· as M. 
Alfonso E. Cal ejas D. 
Alfonso Rlvas 
Torla Marfa Rukosk)" 
Mauro l. Vllchez 
J. Oregorio Cuadra 

V s 
Compen· lnstilUCIO 

Gobierno nes Nacio· In Bond sación na les 

, 

• 

., 

. ' 

. ' •.-. 

B 

$ 

• 

L E s 
Controla· 
dos Parti· 

lnversao- Gastos de d11to1 de S 
nes ~e Ca· Viaje Tranport. T 

culares p1tal f 

700.00 
600.CO 

J,000.00 
200.00 
600.00 

1,000.00 
500.00 

1,000.00 
30000 
500.00 
200.00 
700.00 
700.00 
500.00 
200.00 
350.00 • 300.00 

1,000.00 
600.00 
100.00 
600.00 

1,000 00 
4,00.000 
1,000.00 
1,500;00 

250.00 
500.00 

1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

400.CO 
500.00 
77.40 

2,000.00 
200.00 
600.00 
400.00 
400.00 
600J)O 
600.00 
800.00 
700_.00 

-~ -

:+~. . . .• ' .: " :•.-:.i·: 

.. '.:e·· ·t: ·; • 
-; , . ~ 

,,. 

:- ... i 

100.00 
100.00 
100.00 
100.oo 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
10000 
100.00 
300.00 
600.00 
600.00 
300.00 
150.00 
150.00 
120.00 
150.00 
500.00 
150.00 
150.00 

www.enriquebolanos.org


• '·· 
'?-: 

.. LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1640 

"25 de Mayo, según co!)sta en fas actas de la 9 a la 17 
N V s B L E S 

iia~ Estudian· =Embajada Pensio· flete 
!"ba1a.d. tes Seguros Traslados n~s de Re· Marítimo Gobierno 
·.xtranJ. 11dentes 

1.' 

1 ~:;. . ·~ ... 
•: • .. ·.)>.;;. 

~· . 
• • ~ .~ ..... ..-1 •.... 

.. 

fmba· 
jada 

. -· 

Cías. Na· 
vieras Aé­
reas y otras 

Material para Galletas 
Productos Químicos 
fabricación de Sal 
Material para Industrias 

e 
e 

e 

e 

e 
e 

• 

e• 

« 

e 
e 

e 
e 

e 

e 
e 
e 

·' '· 

! \ 

4- , 
.. 

e 
• 

Mater. primas p/ lnduster. 

I 

'" 

1 
' 400.00 Viajes y Eatudios 

60.00. c. « 

200.00 
100.00 

¡' 150.00 
e 

100.00 
100.00 .. 

(CONTINUARA) 

{ .. 

l. 

' 
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1 
1. .., 

; 
·¡ 
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Educación Públlca 

NO 22 
El Presidente de la Repüblica, 

Considerando: 
Que el ilustre venezolano Don Andrés Be­

llo, es vinculo de unión entre los pueblos del 
Continente Americano, por su obra gran· 
diosa de educador, publicista, gramático y 
literato eminente; 

Considerando: 
Que la forma más adecuada y emotiva, 

de hacer real y duradera la hermandad es­
piritual de las naciones del nuevo mundo, y 
en especial, las del habla espaftola, descan­
sa en la exaltación de sus valores y . .de sus 
glorias a grados superiores; 

Considerando: 
Que es en la Escuela donde se &tan 

más y mejor tales principios, por ser .:ella 'el 
campo en desarrollo dt! las generaciones que 
habrán de cumplir los sagrados postulados 
de 111 americanidad, -. .~"" ...... ,·¡ 

Acuerda: · ~ · • •!·· ·: · -i 
19-·Denominar con el nombre dé AnUréa 

Bello a la Escuela Superior de Nin.as dti-!ta 
ciudad de Grana~a. conforme lo anterior­

. mente expuesto y como una consecuencia 
de los anhelos fundamentales de raza que 
animan al Gobierno de Nicaragua. 

29··EI presente Acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir de la fecha. 

Comt.infqueee.--Casa Presidencial.--Mana­
gua. D. N.: 30 de Julio de 1949.··ROMAN 
Y REYES.- El 'Ministro de Educación Pú· 
blica, José H. Montalván. 

. N9 7 
El Presidente de la R~pública, 

Acuertla: -
19-Nombr.ar a la Srta. Rebeca Newalls, 

Directora y Prohsora de la Escuela Mixta 
Rural Tditipura, Departamento de Zelaya 
(ZS), en lugar de Daniel Newalls, que cesa. 

2Q -La nueva nombrad 'l tomará posesión 
de su cargo.en la Jefatura Politica del De 
partamento y devengará el sueldo de L"Y, 
que se Imputará al Titulo IX, Capitulo XI, 
del Presupuesto General de G<istos, a partir 

• del 19 de Agosto próximo. 
'- Comunlquese.-C1sa Presidencial. -Ma-

r!" _· 
nagua, D. N.. 3 de Agosto de 1949. -RO 
MAN Y REYES. ~El Subsecretario de Edu­
cación .(>ública, Mariano Bureto Porto· 
carrero. 

N9 72 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda:- · 
"; 19-Nombrar a la Srta. Luz Benigna Ruiz, 
profesora de la Escuela Superior de Varo 
nes de la ciudad Rivas, Departamento del 
mismo nombre, en lugar de Lr:>la Alvara· 
do, que renunció! 

29-Nombrar al Sr. José JesOs Canales, 
Director v Profesor de la Escuela Graduad~ 

de Varones de San Jorge, Departamento de 
Rivas, en lugar del Sr. Rubén Marttnez, 
que cesa. ,, · _, 

39- Los nuevos nombrados tomarán pose­
sión de sus respectivos cargos en la J efatu­
ra Polltica del Departamento y devengarán 
el sueldo que les asigna el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos Vigente, [Titulo IX. Capf. 
tulos: VIII y IX], a partir del 19 de Agosto 
corriente. 

Comunlquese.--Casa Presidencial.·· Mana­
gua, D.N., 5 de Agosto de 1949.-ROMAN 
Y REYES.-F.I Sub-Secretario de Educación 
Püblic~a. Mariano Barreto Portocarrero. 

~ N9 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

,· 

10 Nombrar al Prof. Rafael Corrales 
Ch., en lugar del Prof. Ricudo Amaya en 
las asignaturas de Aritmética y Algebra 
del.Instituto Naci'onal •Ramlrez Goyena•. 

29 - El nombrado tornará posesión de su 
cargo en la Secretaria del mismo Centro, Y 
devengará el sueldo que les asigna el Pre­
supuesto General de Gastos, a partir del 19 
de Agosto en curso. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .• 2 de Agosto de 1949.,RO· 
MAN Y REYES. - El Ministro de Educa· 
ci6n Pública, José H. Montalván. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 687 
Once maftana treintiuno mes corriente este Juz. 

gado rematará finca ciento cincuenta manzanaa · 
terreno nacional situada Malpaso-Muymuy; cinco _ 
mil cafetos; diez manzanas potreros, tres caña azú· 
car, trapiche madera; cuatro ranchos rejones, lfn· 
dando: Oriente, Heriberto y Oerardo Martrnez; 
Occidente, Guillermo y Vital D!az; Norte, mismo 
Martrnez y Vital DCaz; Sur, Emperatriz Martfnez. 
Valorada do1 mil cien córdobas. 

Ejecución: Ramón Arnesto López contra Atana· 
cio, Vicente, juan y Liboria Alvarado D!az, Pastora 
Alvuado de Delgadillo y Margarita Alvarado. 

Oiranse posturas legalee. 
Secretaría juzgado Oistrito.-Matagalpa, Agosto 

nueve mil novecientos cuarentinueve.-J. Angel 
Rizo, Srio. · · 1765 3 3 

N9 692 • 
Once mai'\ana veinticuatro Agosto corriente, re· 

matarase mejor postor siguientes bienes: a) finca 
rústica, situada en Veracruz, esta jurisdicción, doce 
y media manzanas cabida, limitada: <;>riente,. resto 
de la finca; Poniente, Esteban Carva¡al de López; 
Norte, camino enmedio, finca San francisco; Sur, 
Scbastián Urbina. b) Finca rústica situada Verr· 
cruz, esta jurisdicción, nueve y :un cuarto de man· 
zarias de 11uperficie, limitada: Oriente, resto de. la 
finca; Poniente, Rutino Velásquez; Norte, camino 
enmedio, Felipe Suárez; Sur, Oregorio Mora, c) 
finca urbana en esta ciudad, en la que está cons· 
truida una casa moderna, buen estado, .limitada: 
Norte, Antonio Saborio; Sur, calle enmedlo, fer· 
nando López; Oriente, Deslderio Miranda; Poniente, 
Manuel Miranda. d) finca rústica, en Pa~aya, esta 
jurisdicción, treinta manzanaa cabida, limitada: 
Oriente, justo Oaitán y otro; Poniente, Pedro E'.spi· 
noaa y otros, camino enmedio¡ Norte, Felipe Mcr· 

I 

• 

• 
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cado y otro; Sur, Andr~s Metoy. e) finca urbana, 
barrio San Juan esta ciudad, limitada: Oriente, Ce· 
cilia López; Poniente, Carmela Suazo; Norte, calle 
enmedio, Rodrigo Gutlérrez; Sur, Fernando López 
Dlaz. · 

Subástase en ejecución seguida por el Banco Na­
cional de Nicaragua en contra de los seilores Estela 
Carvajal de López, Juan Manuel López Narvá'.ez y 
Fernando López Díaz. 

Juzgado Civil del Dlstrito.-Masaya once de Agos· 
to de mil novecientos cuarentinueve.-Julio Cua· 
dra M., Srlo. .,.. 1771 3 3 

·~ 

N9 686" 
Once am. veinte corriente mes, en este Despacho, 

ejecución: Carmela Quintero contra Hercilia Ramr­
rez, venderáse pública subasta finca •La Montafta•, 
compuesta un octavo caballería antiiua sitio San 
Juan de la Cruz de Piedra, jurlsdicclon Sauce, y 
mejoras, lindante: Oriente, Catalino Rocha; Pt>nien· 
te, Jesús Quintero J el mismo; Norte, Andrés Zamo· 
ra; Sur, Agatón y Juan Ramfrez. 

Avalúo. CJ 3.000.00. 
Oyenae posturas. 
Juzgado Civil Distrito.-león, nueve A_gosto mil 

novecientos cuarentlnueve.-Raúl Hernandez P., 
Secretario. 1766 3 3 

No 690 
Once mai'lana veintitrés Agosto corriente, rema­

tarue mtjor postor finca urbana, esta ciudad, ha· 
rrio San Jerónimo, limitada:.. Oriente, Calixta y Es­
tebana Gaitán; Norte, Manuel Ramfrez y Justa Vi· 
vas; Poniente, Aniceta Jaime y Juana Cabezas, calle 
enmedio¡ Sur, Desiderio Montoya; 

Subástase en ejecución Banco Nacional de Nica· 
ragua contra Mercedes y Arnoldo Dávlla Blandino. 

Juzgado Civil del Distrito.-Masaya, nueve de 
Agosto de mil novecientos cuarentlnueve.-Julio 
Cuadra M., Srlo. 

1769 3 3 

N9 691 • 
Once maftana veintinueve Agotto corriente. re­

matarase mejor postor finca rústica, nueve manza­
nas cabida, sita en Las Pilu Occidentales, esta ju· 
risdicción limitada: Oriente, Venancio y BrCgido 
Antonio García; Poniente, Isidoro Draz y Rigoberto 
Chica; Norte, Gonzalo García¡ Sur, Rlgoberto Chi· 
ca y Gordiano García, 

Subástase en ejecución Banco Nacional de Nica· 
ragua contra Gonzalo y Pedro Joaquin García. 

Juzgado Civil Dlstrito.-Masaya, diez de Agosto 
de mil novecientos cuarentinueve.~ Julio Cuadra 
M., Srio. 1770 3 3 

N9 689 
Once maft,na veintisiete Agosto corriente rema· 

taráse mejor postor lo siguiente: finca urbana, es· 
ta ciudad, sobre calle del comercio, limitada: Orien~ 
te, Angel Eateban Sánchez, calle enmedio; Ponien­
te, Victoria de Oque!; Norte, Luis Madrigal; Sur, 
Sucesión Dolores Sánchez; dos vitrinas con hojas 
de vidrio en el frente y parte superior; una vitrina 
hoias de vidrio en el frente delantero. 

Remátase en ejecución: Banco Nacional de Ni· 
caragua contra Salvador Solórzano y Clementina 
Sánchez de Solórzano. '· 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito.-Masaya, 
nueve de Agosto de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-Julio (;uadra M., Sri o. ' .. 

'· ' 
•. Í76S 3 3 

No 688 . . 
Once maftana veinticinco Agosto corriente, rema· 

taráse mejor postor finca rústica, situada Campuza· 
no, cita jurisdicción, cinco manzanas cabida, llmi· 
tada: Oriente, Manuel Cedefto; Poniente, Jos~ Ma-
ria Oaitán¡ Norte y Sur, Juan Oómez. · 

Subástase en ejecución del Banco Nacional de 
Nicaragua contra Elena Avellán de Mej!a y Jaime 
Mejía Arcia. 

Juzgado Civil del Distrito.-Masaya, diez Agosto 
mil novecientos cuarentinueve,-Julio Cuadra M., 
Srio. 1767 3 3 

No 711 
Once mañana velnticlñco presente mes subasta· 

ráse este Despacho propiedad cien manzanas ubl 
cada Comarca Salto La Olla, jurisdicción Matiguás, 
limitando: Norte, Sabino Amador; Sur y Oeste, 
José Luis Mora; Oriente, Teódulo López. '-

Ejecución: flor de Marra de Mora, a José Lui1 
Mora Alvarez. 

Avalúo: 1eisciento1 córdobas. 
Oyenae posturas legales. 
Juzgado Local.-Boaco, cinco Agosto mil nove­

cientos cuarenta y nueve.-P. J. Barquero h.-Fran· 
cisco Sqbalvarro, Srio. 

1794 3 2 

N9 710 
Once maftana veintisiete presente mes subutará­

se propiedad cien manzanas ubicada Comarca San­
ta 

0

lné1, esta jurisdicción, limitando: Norte, finca 
Antonio Gonzáler, Sur, Zacarías Mejía; Oriente, 
Faustino López; Occidente, Dionlslo López. 

Ejecución: Berta de Morales a Nazario y Alber· 
to López. 

Avalúo: mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Distrito.-Boaco, doce Aiosto mil nove· 

cientos cuarenta y nueve.-J. Guzman O., Srio. 
• 1'193 3 1 

N9 709 
Cuatro,tarde treinta mes Agosto en curso, vende· 

ránse a martillo, local este despacho, los derecho• 
personales que doña Ofella de RamCrez cobra a do· 
fta Isabel de Martínez y doila Rosibel MartCnez de 
Burch segiin demanda, su ampliación y rectifica· 
clón, presentadas el doce de febrero y el dgce de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y siete ante el 
juez Primero Civil de este Distrito, en las que 1e 
reclama otorgamiento de escritura de arriendo y en 
su defecto pago de trece mil ochocientos córdobas; 
la devolución de ochenta mil córdobas; intereses, la 
obligación de respetar un arriendo y costas. 

Oyense postur:as legales. 
Venta se verificará en ejecuclpn: Rosibel Mart!· 

nez de Burch contra Pedro Ramfrez Martrnez y 
Ofelia de RamJrez Martrnez. 

juzgado 29 Civil de Distrito.-Managua, qulné:e 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.­
Las tre11 de la tarde.-Ramiro Sacasa Guerrero, Juez 
29 Civil de Dlstrito.-0. Bermúdez S., Secretarlo. 

' . 1719 3 1 

N9 727 
Once maftana treintiuno Agosto corriente rema• 

taráse mejor postor finca urbana, sita en esta ciudad, 
limitada: Norte, Juan Manuel Ortiz; Sur, Oilberto 
Suazo¡ Oriente, Petrona González y otro1; Poniente, 
calle comedio, Carmela Leiva. 

Subástase en ejecución seguida por el Banco Na· 
clonal de Nicaragua en contra de Esperanza Cabre· 
ra y Miguel Leopoldo Cabrera. 

Juzgado Civil del Distrito.-Masaya, doce de 
Agosto de mil noveciento1 cuarentinueve.-Julio 
Cuadra M., Srio. _ 1810 3 1 

. N 728 
Once manatia treinta Agosto corriente, rematara·. 

se mejor postor finca urbana, alta esta ciudad, limf· 
tada: Norte, Juan Manuel Ortlz; Sur, Ollberto Sua· 
zo¡ Oriente, Petrona González y otros; Poniente, 
calle enmcdio, Carmcla Lciva. 

'1 
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Subástase en ef ecucl6n seguida por el Banco Na­
cional de Nicaragua contro Miguel Leopoldo Cale· 
ro y Adolfo Zúniga C. . 

Juzgado Civil del Dlstrlto.-Masaya, doce Agosto 
mil novecientos cuarentlnueve.-jullo Cuadra M., 
Srlo. 1859 3 1 • 

N9 655 
A las diez de Ja mañana del tres de Septiembre 

prox1mo, en ejecución de María Urbina de Mo· 
relra, juicio ejecutivo singular, por suma de c6rdo­
bu, contra Justo Sandino García, subastaráse en el 
local de e1te Juzgado, en el mejor postor, casa y 
1olar situados en esta ciudad, entre Calles del Oran 
Lago r de La Sirena, limitados: Norte, Calle del 
Oran ago; Sur, casa de César Napoleón Suazo; 
Oriente, propiedad de Teresa Luna viuda de Cu· 
coy Poniente, Casa Cural de Iglesia de Catedral, 
Calle de La Sirena enmedio; base posturas cinco 
mil córdobas, precio fijado por las partes. 

Oyense posturas al rigoroso contado, que sean 
legales. 

Dado en el Juzgado de lo Civil del Distrito, en 
la ciudad de Granada el día nueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Joaé· Sánchez 
Véliz, Srio. 1747 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 504 

Joaefa Bonilla Aréas, solicita título supletorio, pre­
dio rústico situado valle •La Orilla• esta jurisdic­
ción, con siguientes linderos y dimensione•: Norte, 
propiedad Alejandro Ruiz, cincuenta y tres vara1; 
Sur, la de la Manuel Outiérrez, cuarenta y dos va­
ras; Oriente, propiedad de Carmen Bonilla, veintio­
cho varas; y Poniente, la de Ana Ruiz, cuarenta y 
tres varas y media. 

Estima el predio rústico en doscientos ~órdobu. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinte de 

Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-Wtlf. 
Miranda, Srio. 

1628 3·2 

N9 195 
Juan Am1dor Cuba, mayor, soltero, agricultor, es· 

b! domicilio, solicita título supletorio fundo rústico 
llamado •Buena Vista•, ubicado lugar cLas Limae•, 
jurisdicción pueblo Matiguás, compuesta de cien 
hectáreas extensión, conteniendo ·com<f cincuenta 
manzanas potrero zllcate guinea, mil seiscientos ca­
fetos, bananos, cai'la azúcar, frutales, todo lindante: 
Oriente, predio de Aparicio Dfaz y Manuel Hernán­
dez; Occidente, de Marcos Zamora; Norte, de Abel 
Flores.;. Sur, de lir(gida García y Aqutleo Hernán­
dez. Estfmala mil córdobas. 

Quien tenga derecho oponerse hágalo término 
legal. 

juzgado Distrito. Matagalpa, veintiuno Junio mil 
novecientos cuarentinueve.-Francisco Meléndez O. 
-J. Angel Rizo, Srio. 

1349 3 2 

N9 192 
Pánfilo, Ignacio y Teódulo, loa tres de apellido 

Barrera, mayores, aoltero1, agricultores, vecinos Ma­
tiguá1, solicitan título supletorio, fundo rústico 11· 
tuado Vilgua, jurisdicción Matiguás, como de cua· 
renta hectáreas extensión, conteniendo diez manza· 
nas potrero, una de cana de a,zúcar, otra de chagüi· 
te, dos cuas habitación, todo limitado: Orienté. 

1 
cerro Cabadilla; Ponien. te, predio de Mariano Agui· 
lar; Norte, de Teodoro Barrera y Juana López; Sur, 
de Oabino Salgado y FeHcltos Cafero. 

Quien tenga derecho oponerse, hágalo término 
legal. 

juzgado Dl1trlto. Matagalpa, uno Junio mil nove· 
cientos cuarentinueve.-Franci1co Meléndez 0.-
J. Angel Rizo, Srio. ·1348 3 ~ 

' . . -N9 193 
Sabino y Francisco Rodríguez, mayore1, solteros. 

agricultore1, este domicilio, solicitan título supleto­
rio rústica ubicada Piedra Larga, esta juri1dicci6n y 
de San Dionisio, de cuarenta manzanas extensión, 
conteniendo cinco de zacate guinea, frutales, tres 
ranchos pajizos, ce.rea piftuela, limitada: Norte, 
predios de Lázaro Urblna y Domingo Pérez; Sur, 
de Etanislao Ramo1; Oriente, camino real de la H­
nea telegráfica hasta un guapinol; Occidente, pre­
dios de Margarita Lelva y Rito Ramos. 

Quien tenga derecho oponene hágalo término 
legal. .. 

juzgado Distrito. Matagalpa, catorce Junio mil 
novecientos cuarentinueve.-Franciaco Meléndez O. ' 
-J. Angel Rizo, Srio. 

1347 3 2 

N9 194 
Eatéban Mendoza, mayor, casado, agricultor, do· 

micilio Matlguás., solicita Ululo supletorio urbana 
situada Matlguáa, compuesta de casa de dieciseis 
varas largo por siete ancho con corredor y cocina, 
cubierta teja madera y solar mide dleciseis varas 
frente por sesenta fondo, todo lindante: Norte, pre· 
dio de juan Alvarez; Sur, de Pa1tora Aguinaga, ca­
lle interpuesta; Oriente, de Anselmo Herrera; Po­
niente, de Manuel y Ernesto Oaray. Poséela unión 
su hermana Antonia Mendoza. 

Quien tenga derecho oponerte hágalo término 
legal. 

juzgado Distrito. Matagalpa, quince Junio mil 
novecientos cuarentinueve.-Franco. Montenegro L. 
-J. Angel Rizo·, Srio. 

1346 3 2 

No 218 
Manuel Sánchez Alvarado, solicita título supleto­

rio casa y s61ar, barrio. El Laborío, León, lindante: 
Oriente. c11a del doctor Máximo Sánchez; Ponlen· 
te, Andrea Sánchez de Urcuyo; Norte, Máximo Ca­
macho; y Sur, calle enmedio, plaza del Laborío. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Criminal del Distrito y Civil por la ley. 

León, doce Mayo mil novecientos cuarenllnueve.-
J. R. Saborío 1::., Srio. 1375 3 2 

. N9 219 
Eulalia Téllez, pide título supletorio casa y solar 

barrio Subtiaba esta ciudad, lindante: Oriente, Arí•· 
lides Cortés; Poniente, Sofía Rojae; Norte, Dolores 
Mollna; calle enmedlo, juan Suazo. 

Quien crea derecho, opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte, Junio mil 

noveciento1 cuarentinueve.-J. R. Sabor(o E., Srio. 
1376 3 2 

N9 123 
Fellcilas Outlérrez, solicita título supletorio pre­

dio rústico jurisdicción San Lucas, lindando: Orien­
te, propiedad Marcos Umaqzor; Occidente, quebra­
da la Camaira; Norte, propiedad Estéban Maradia­
ga y Sur, monte inculto. 

Interesado• opónganse. 
Dado juzgado Unico del Distrito. Somoto, 1lete 

de junio de mil novecientos cuarentlnueue.-Felipe 
S. Roque.-Efraím Espinosa P., Srlo. · 

~ 1~ 3 2 

N9 145 • 
Onofre Tinoco, solicita título 1upletorip, propie­

dad ubicado valle cMecbapa~, esta jurisdlc~ión, Ji. 
mitada: Oriente, Santiago Oon1ález; Occidente, 
Clotilde Vallejos; Norte, Carretera Panamericana; y 
Sur, Pantaleón Ortiz. Valorada cic:n córdobas. 

Quien créase con derecho opóngase. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, trece junio 

mil noveclento• cuarenta y nueve.-Lorenzo' .\rro­
~o s.-Rubén &. Jirón, Srlo. 

' ' 
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N9 165 · 
Andrés Silva en unión de sus bermanos, solicita 

título supletorio predio urbano, situado cantón San 
Felipe en Nandaime, linda: Norte, Juana Cubillo¡ 
Sur, Carmen Larioa; Oriente, Bruna, viuda de Mpll· 
na; Poniente, filimón Molina. 

Opónganse tErmino legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, treinta 

Mayo mil noveclento1 cuarenta y nueve,-fernando 
Garcfa M., Srio. 1317 3 2 · 

N9 166 
Maria Bonilla de Nandaime, solicita tftulo suple· 

torio un solar cantón S1m Felipe esta ciudad ás(: 
Oriente, veintinueve varas, Vicenta Bonilla; Ponlen· 
te, treinta y una varas, Gustavo Gómez; Norte, trein· 
ta y nuev~ varas, Santiago Oarcfa; y Sur, cuarenta y 
dos varas, Luis Barberena Rulz, calle enmedio. Hay 
una casa pajiza. 

Adquirió compra hecha Macarlo Bonilla. 
Quien crea tener derecho opónga1e término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintiuno 

de Mayo de mil novlentos cuarenta y nueve.- fer· 
nando Oarda M., Srlo. 

13\8 3 2 

N9 87 
Adrfán López, solicita título supletorio finca rús­

tica terreno propio, treinta manzanas extensión, ubl· 
cado en Las Salinas, jurisdicción Tola, limitado; 
Oriente, Cabeceru El León al tercer salto del Lajal: 
Poniente, propiedad Simona Amador; Norte, Cabe· 
cera• de El Caballo Viejo a Cabeceras El León;.6ur, 
chagüite de Juan Amador. Húbolo por compra a 
Juan Amador. 
. Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Ju~gado Civil Distrito. Rivas, diez Junio 1949.­

José J. Cuadra U.1 Secreta~(o. 
1243 3 2 

N9208 
Rosalta Galán, unión fldelina Galán y Porfiria 

Galán, presentáronse eate juzgado, solicitando trtu· 
lo supletorio, un solar situado este pueblo, esto• lin· 
dero1 y dimensiones: Oriente, cuarenta y cuatro 
varas, predios de Juana fuente1, Isabel y Laura Vi­
v¡as, calle de por medio; Poniente, cuarenta varas, 
el de Arcadia Mendoza; Norte, seaenta varas, el de 
Marra fuentes; y Sur, cuarenta y seis varas, el de 
Petrona Galán: Vale cien córdobas. . 

El que se crea mejor derecho opóngase término 
legal. .,,,. . 

Dado en el Juzgado Local Civil. Nandasmo, a los 
dieciocho díaa del mea de Abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Jacobo López.-Rigoberto Mén· 
dez, Srio. · · 1370 3 2 

N9136 
Marcos Jarqufn, solicita trtulo supletorio casa aita 

pueblo San josE, quince varas; solar, treinta e11 cua· 
dro, limita: . Oriente, Oenoveva Garcfa; Poniente, 
Dámaso flores; Norte, Damacia León; Sur, Carlota 
Rivas. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, diez Junio mil no­

vecientos cuarentinueve. - EU Tablada SoUs. -J. 
Germán O., Srio. 

1295 3 2 
. ' ,...7 

, - • N9 196 ' . . ··, 
Modesto Avilé1, mayor, casado, amanuenae, doml 

cilio Matiguás, solicita trtulo supletorio urbana si· 
tuada pueblo Matiguás, este Departamento, compues 
ta de un solar de forma irregular conteniendo una 
casa de dos cai\ones que miden totalmente dieclnue 
ve varas largo por su ancho respectivo y una media· 
gua1 de ocho varas largo que airve de cocina, todo 
sobre horcones, piso, forro y techo de madera y li­
mitado uf: Oriente, predio de Oülia C?ut.lérrez de 

Herrera; Poniente, de Gertrudis Blandón; Norte, de 
José Dolores Sosa; y Sur, calle interpuesta de Juana 
Al arcón. 
· Quien tenga derecho oponerse hágalo término 
legal. 

Juzgado Distrito. Matagalpa, catorce Junio mil 
noveclento1 cuarentlnueve.-franclsco Meléndez O. 
-J. Angel Rrzo, Srio. 1355 3 2 

. N9 183 . 
Rumualdo Contreras, solicita título supletorio fin 

ca rústica, ubicada en jurisdicción de Macuelizo 
dentro de cerca• alambre y madera y linda:--. Norte 
Salvador Peralta, Ventura Rodrfguez y Santos Pon 
ce; Sur, Oriente y Occidente, Eugenio Nelra. 

Valórase en setecientos córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Unico de Distrito. Ocotal, trece de Ju· 

nlQ. de mil novecientos cuarentinueve.-J. L. jarqufn 
C., Srio. 1337 3 2 

N9 524 
Timoteo flores, solicita título supletorio, solar ur· 

bano, Larreynaga, lindante: Oriente, Socorro Lan· 
zas; Poniente, mediando calle, Hermenegildo Reyes; 
Norte, Santiago Oonzález; Sur,Oerónima Matamoros. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisel1 Julio mil 

novecientos cuareotinueve. -J. R. Saborío E., Srio. 
1641 3 2 

N9 353 
Marcial López y López, mayor de edad, 

casado, agricultor, domicilio Pueblo Nuevo, 
presentóse este juzgado, solicitando título 
supletorio cerramiento veintiocho manzanas 
cabida, . ubicado terreno ejidal jurisdicción 
Limay, cercado alambre púas: bajo siguien­
tes linderos: Oriente, propiedad Polo jarquin 
y Esteban Herrera, quebrada en medio; Oc-. 
cidente, propiedad f ederico Rosales; Norte, 
propiedad Agenor Rosales; y Sur, propie­
dad Hercilia viuda de Oarmendia. 

Estfmalo qufnientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase térmi­

no legal. 
Dado Juzgado Distrito. Estelf, ocho ma­

ftana siete Julio mil novecientos cuarenta y 
nueve.-julio C •. Madrigal.-S. A. López, 
Sri o. · 

Es conforme. Estelf, ocho julio mil nove­
cientos cuarenta y nueve.-Salvador Anibal 
López, Secretario. 1505 3 2 

N9 340 
Vicenta Jiménez, solicita título sepletorio finca 

urbana, en esta población, linderos: Oriente, calle¡ 
Poniente, Modesta Mena, mide veinticuatro varas¡ 
Norte, herederos de Timoteo Gutiérrez; Sur, Bruna 
GutiErrez. Estlmalo en cien córdobas. 

Quien créase con derecho dedúzcalo término legal. 
Secre'tarfa juzgado Local.-EI Rosario, 8 de Julio 

de 1949·-B. Mena, Srio. 1476 1 1· 

, . N9 418 
MarYa F. Cinales de Rodaa, solicita trtulo súple· 

torio, finca rústica jurisdicción El Viejo, situada en 
Campirano. l4fndante: Norte y Poniente, Los Li· 
rios, de mi propiedad; Sur y Oriente, finca Hilarlo 
Serrano. 

· Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veinticuatro 

Junio mil n1vecleoto1 cuarentioueve,-H. Monteale-
gre, Srio. • 1647 3 1 

' ' 
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N9 416 
José Cajina Meza y hermanos, solicita título -su­

pletorio, casa y solar, barrio El Calvario, esta ciu­
dad, lindante: Oriente, Florencia Luna; Poniente, 
Félix González; Norte, Rosaura Zavala; Sur, Con· 
cepclón C. Cal·ina. 
· Opón¡anse egalmente. 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega,"veinte Junio 
mil novecientos cuarentlnueve.-H. Montealegre, 
Srio. 1549 3 l 

l. 
N9 417-

.Leonor Zavala, solicita título supletorio, solar 
rú1tico, una manzana, situada jurisdicción El Viejo, 
lindante: Oriente, Domingo Solórzano; Poniente, 
José D. Granados; Norte, Cristina Aguilar; Sur, José 
Amador Medina. 

Opónganse legalmente . 
juzgado Civil C>istrito.-Chlnandega, doce jut>io 

de mil novecientos cuarentlnueve.-H. Monte alegre, 
Srio. 1648 3 l 

. N9 413 
Josefa Largaespada de Guerrero, solicita título 

1upletorlo 1olar urbana. situado barrio El Calvario, 
esta ciudad, lindante, Oriente, Isabel v. de Ouerre· 
ro; Poniente, Plaza E.I Calvario; Norte, Josefa Lar· 
gaespada de Guerrero; Sur, Evangelina Reyes. 

Opónganse -legalmente. .· 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, seis Julio 

mil novecientos cuarentlnueve.-H. Montealegre, 
Srio. 1552 3 1 

' 
· :· . ·• N9 414 
· • José María Mungura, solicita título supletorio, fin· 

• ca rústica situado •Las Bateas•, jurisdicción Somo­
tillo, lindante: Oriente, Benito Quintanllla; Ponien· 
te, Andrés Salinas; Norte, Antonio Vareta; Sur, ai· 
tio1 Santa Rosa y Teresa. 

Opóngase legalmente. 
Chinandega, velntiseis Junio mil novecientos cua­

rentinueve. Juzgado Civil Dlstrito.-H. Monteale· 
&re, Srlo. -.. 1551 3 1 

N9 415 
Justina Matamoros de Hernández, solicita título 

supletorio, aolar urbano, barrio El Calvario, fl Vie· 
jo, lindante: Oriente, sucesores Entimo Hernández; 
Poniente, Ambrosía Matamoros; Norte, Natalia Ro· 

.mero; Sur, Isabel Hernández. 
Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito,-Chinandega, cinco Junio 

mil novecientos cuarentinueve.-H. Monteafegre, 
Srio. 1550 3 1 

N9 409 
Sélfldo Pérez, este domicilio, pide título supleto· 

rlo caaa y solar esta ciudad, ocho varas largo, seis 
ancho, taquezal, teja barro, paredes embarro, co­
rredor y cocina; solar mide treinticuatro varas fren­
te por cincuenta y cuatro fondo, limitado todo: 
Norte: casa y solar Teófilo Bustamante; Sur, casa 
francisca v. de Oranados; Oriente, casa y solar Jua· 
na Oonzález; Occidente, casa Ramón Ortez Marfn, 
mediando calle. 

Valórala un mil córdobas. 
Quién créase con derecho, opónganse término 

legal. 
Dado Juzga.do Civil Distrito.-Ocotal,- nueve Julio 

mil novecientos cuarenta y m,teve.-j. L. Jarqufn L., 
· Secretario. 1540 3 1 -N9 314 

Bonlfacio lópez, solicita título supletorio, finca 
rú1tlca, esta juri1dlcción, El Amparo, ochocientos 
árboles café, cosecheros y crianza: manzana y me· 
dia guineos, manzana y media caña azúcar, doa 
manzanas potrero, empastada zacate guinea, dos 
ca111 habitación cinco por seis, sobre horcones, cu­
biertas teja manl, cuarenta manzanas extensión. 

' linda: Oriente, predios leonldas Pérez; Occidente, 
predio Juana Matey; Norte, Cruz:Carazo y Canuto 
Matey; Sur, Cruz Carazo, valorada ciento ochenta 
córdobas. 
~ulen pretenda.derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local.-Telpaneca, uno de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-M. Torrez.-
Melecio Velásquez, Srlo. 1749 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 659 

Aceitera Corona Sociedad Anónima, este domicl· 
llo, solicita registro marcas de fábrica y comercio: 

ESTRELLA, ORI.ON 
y~· SAN JUAN 

que usa escritas en cualquier forma y color, para 
amparar jabones, aceites y arUculo1 de tocador, ela· 
hora en su fábrica de esta ciudad. 

Ministerio de fomento y Obras Públicas.-Mana­
~ua, once Agosto mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

~.. 1752 3 1 
. , 
~ N9 640 ~. . 

Hi!debran do Argüello, industrial, de este dorniel· 
lio solicita depósito y registro de un Molde, modelo 
industrial, para jabones, el cual tiene la forma de 
una barra de bases ovoideas . 

Quien tenga derecho, opóngase término le¡al. 
Ministerio de fomento.-Managua, seis de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L., Of. Mayor. 1736 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 479 

José Benito Núi'lez, mayor de edad, soltero, Perito 
Mercantil, este vecindario, solicita arrendamiento 
lote terreno ejldal diez mlllzanu extensión, Valle 
Santa Rosa esta jurisdicción, linderos: Norte, caml· 
no travesía que conduce de Santa Rosa a Hato 
Nuevo; Sur, propiedad francisco y Gerardo Mejía; 
Oriente, propiedad Anastasio Suárez; Occidente, 
propiedad"-Heberto Pinell, dicho terreno está en 
-Ouacalíos. · 

Quien tenga derecho, opóngase. 
· Alcal4la Munlcipal.-Somoto, dieciocho de julio 
mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Antonio Ta· 
Javera-Santiago Hernández, Srio. 

1593 3 l 

N9 466 
Ignacio Baldizón, denuncia solar baldío situado 

barrio Progreso esta ciudad, lindante: Oriente: pre­
dio Rito Cárdenas; Occidenté, casa Ramón Delgado; 
Norte, Santiago López; Sur, Jaime Corriols. 

Quien tenga Interés oponerse, hágalo término ley. 
Matagalpa, dieciocho julio mil novecientos cua· 

rentinueve.-S. Amador P.-f. R. Membreño O., 
Secretarlo. 1586 l 1 

N9 478 • 
E.I señor Gregorio lilandino, mayor de edad, 

viudo y de este domicilio, se ha presentado a esta 
Alcaldía Municipal soliciiando concesión su pro· 
piedad así: vetnticinco manzanas de terreno, una 
manzana cercada y veinticuatro manzanas Incultas. 
con estos linderos: Norte, casa de Zacarfaa Mel¡a· 
ra Rlv11 y terreno arrendado por Víctor Lópeze 

l 
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Sur, Río Coco; Oriente, propiedad de Víctor L6pez 
y Occidente propiedad de Ruperto flOTián, camino 
real en medio. , 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
de ley. · 

Al.caldía Municipal, Mosonte, dieciocho de Julio 
de mil novecientos cuarenta y:nueve.-Ruperto flo­
rlán, Alcalde Municipal.-juan López L., Srio. 

1594 3 1 

N9 446 . . 
Cándida Valenzuela, denuncia aolar baldío muni· 

cipal (situado barrio Progreso, lindante: Oriente, 
Pedro joaé Bultrago; ·Occidente, Sara Silva,; Norte, 
Hernan Delgado; Sur, Samuet Pefta. 

Quien pretenda oponerse, hágalo término ley. 
Matagalpa, Julio dieciseis mil novecientos cua­

rentinueve.-S. Amador P.-F. R. Membrefto O., 
Secretario ,. 1 . 1580 3 1 

N9 401 
Zoila Aurora Díaz de Dfaz, denuncia solar muni· 

clpal, Occidente esta ciudad, veinticuatro varas Nor­
te a Sur, veintitres de Oriente a Occideute; linde· 
roa: Oriente, solar Rogelio Báez; ·Occidente, me· 
diando calle, solar y casa Narciso Guerrero; Norte, 
mediando calle, casa y Solar Rafael Carrasco; Sur, 
solar y casa Simeón Díaz. ~ 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Somoto, seis Julio mil no­

vecientos cuarenta y nueve.-J. Añtonlo Talavera-
Santiago Hernández, Srlo. .-

1533 3 1 : 

SENTENCIAS DE DIVORCIO • · · 
N9 399 . . 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ora· 
nada, seis de Julio de mil novecientos cua· 
renta y nueve. Las diez y media de la ma­
nana. Por Tanto: de acuerdo con las die· 
posicione& legales y toe Artoe. 178 y 181 C. 
y 414, 424, 436 y 1520 Pr. y 89 N9 19 de la 
L. O. de T. T., loe suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma Ja sentencia consulta· 
da; y en consecuencia, se declara disuelto el 

·Vinculo matrimonial existente entre don 
Salvador Bermúdez y la sen.ora Angélica 
Robleto Ocóo, celebrado ante elJuez Civil 
de este Distrito a las cinco de Ja tarde del 6 
de Marzo de 1943 e inscrito a las páginas 
548 y 549 del Tomo XIV del Libro de Matri­
monio del respectivo Registro del Estado 
Civil de las Personas. loscrfbase esta sen· 
tencia en los Registros competentes, debíen· 
do ponerse nota de ella al margen de Ja co· 
rrespondiente partida matrimonial, publl­
quese en eJ Diario Oficial: Jlbrese la Ejecu­
toria de ley; y con testimonio concertado 
vuelvan ·1os autos al Juzgado de su origen. 
Entre lineas - conciliatorio - dfas-tiene-'­
Valen.-N. Ordóñez V.···Constantino Me­
neses---Ernesto Sequeira A.···R. Lugo Me· 
na, Srio. 

Conforme. Granada, Julio doce de mil 
novecientos cuarentinueve.···H. Lugo Mena, 
Srio. 1529 1 

N9 481 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Gra 

na::la, tres de Junio de mil novecientos cua­
renta y nueve •. Las once y media de la ma­
:nana. Por Tanto: de conformidad con Jaa 

razones y disposiciones legales cit~das, los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada de que se ha hecho 
mérito y en consecuencia, está disuelto por 
mutuo consentimiento el vinculo matrimo· 
nial contrafdo entre los eei\ores Gotzalo 
Gonztilez y Oiga Rodrfguez el veintidós de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cua­
tro a las ocho de la noche ante el Juez Lo· 
cal de San Pedro de Lóvsgo; inscrfbaee esta 
sentencia~ en los RegiAtros competentes; 
anótese al margen de la respectiva matri­
monial, publiquese en 1La Gacet81, Diario 
Oficial y Jlbrese la Ejecutoria de ley. Con 
testimonio concertado vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen.-N. Ord6ftez V.­
Constantino Meneses-Ernesto Sequeira A. 
-R. Lugc)' Mena, Srio. . 

Conforme. Granada, Julio quince de mil_ 
novecientos cuarentinueve.'-R, Lugo Mena, 
Srio. 1601 1 

N9 248 
Corte de Apelaciones. Sala Civil." Gra. 

nada, nueve de Noviembre de mil novecien· 
tos cuarenta y ocho. Las once de la maña·. 
na. Por Tanto: de conformidad con las ra­
zones y disposiciones legales citadas, los 
suscritos Magistrados dijeron: Declárese 
disuelto el vinculo matrimonial contrafdo 
por Jos sefioree Encarnación Aetorga y Cons· 
tan za Castrillo, ante los oficios del J UPZ Lo· 
caJ de La Libertad, el veintisiete de Febre· 
ro, a las cinco de la tarde, del r.fto mil nove­
cientos veintisiete. La cónyuge queda BU· 
jeta a la prohibición del Arto. 112 C. los· 
cribase en los Registros competentes; anó­
tese al margen de Ja respectiva partida de 
matrimonio que se disuelve: publlquese E!n 
•lla Gaceta1, Diario Oficial; libreee la Eje· · 
cutoria de ley. Disiente el Magistrado Dr. 
Ernesto Sequeira Arellano quien vota que 
se revoque la sentencia consultada y se de·' 
ciare sin lugar la disolución del matrimonio 
porque el cónyuge actor no probó especifica 
y positivamente su inocencia. Cópiese, no· · 
tifiquese y con testimonio concertado vuel· 
van los autos al 'Juzgado de su origen. Co· 
rregidos·--relación··· conclueión···correspon· 
dencia·-· Valen. Entre lineas-·· D··· Vale. Tes· 
tado··-testifical···No Vale.-Ernesto Sequei· 
ra A.-N. Otdófiez V.-Constantino Mene­
see-R. Lugo Mena, Srio. 

Conforme. Granada, Junio veintiuno de 
mil ·novecientos cuarentinueve.-·R. Lugo 
Mena, Srio. · 14~ 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS. 
N9 541 

Virgilio Salinas Campos, solicita decláre­
sele único heredero su hermano Francisco 
Salinas Campos. . 

Bienes: casa solar barrio Sutiaba esta cio­
dad, lindante: Oriente, mediando calle, 
herederos Benicio Trujillo; Poniente, Juana 
de Dios Rojas; Norte. mediando calle, Rai­
munda Hernández; Sur, Perfecta Herrera. 

O.vense oposiciones. 
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Juzgado Civil Distrito. León, doce Ene­
ro mil novecientoa cuarentinueve.-J. R. 
Saborlo E., Secretarlo. 

' 1661 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 551 

Por primera vez, cito y emplazo al proce­
sado Pablo Alfaro, del domicilio de El Sau­
ce y de sus otras generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días com­
parezca al local de este Despacho a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el de· 
lito de lesiones en la persona de José f élix 
Lanuza, de veintiocho anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de El Sauce, bajo 
apercibimiento de elevar esta causa a plena-

-río y nombrarle defensor de oficio si no lo 
verifica. · 

Se recuerda a las auloridades la obliga­
"tión que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Ci· 
vil y Criminal por la ley.-León, a los diez 
y ocho dfas del mes de Julio de mil nove­
cientos cuarenta y nueve. O. Buitrago Mén· 
dez.-R. Salazar Prfo, Srio. 233 1 

N9 545 
Por primera vez, cito y emplazo al prOc-J!· 

sado Melitón Rojas, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue pol' el delito de ho· 
m(cidio en Melecio Rivera, quien fué mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de El Sauce, bajo apercibimiento de decla· 
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a ·las autoridades la obliga­
cióón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde oculte 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-León, a los veintitré~ días de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Ra· 
miro Granera Padilla.-Ernesto Madrlz. Srio. 

532 1 

, N9 548 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado francisco Morales, del domicilio de 
Telica y de sus otras generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por homicidio en 
Teodoro de Luz Ríos, quien fué de diez y 
ocho anos, soltero, agricultor y del mismo 
domicilio de Tenca, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y "ombrarle defensor de oficios li no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades.. la obliga­
ción que tienen que tienen de capturar al 
antes dichs procesado y a los particulares Ja 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-· León, a Jos siete dfas de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramiro 
Granera Padilla.--Ernesto Madriz, Srio. 

230 t 

N9 559 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Carlos Vargas H. de veinte anos de 
edad, soltero, sastre y de este domicilio para 
que dentro del término de quince dfas com· 
parezca al local de juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de le­
siones en la persona de Abraham Tellerfa, 
del domicilio de El Sauce y de sus otras 
mismas generales, bajo apercibimiento cie 
declararlo rebelde, elevar esta causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. ' < 

Se recuerda a. las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al ante dkh<>. 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar en donde se oculte. 
Da~o en el juzgado de Distrito para lo 

Criminal.-León, a los veintiún dfa~ del mes ' 
de Julio de mil novecientos cuarenta y nue­
ve.-Testado-se recuerda-vale - Ramiro 
Granera Padilla.-R. Salazar Prfo, Srio. 
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DrARJO OflClAL DEL OOBÍfRNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 dfaa, excepto loa festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 t-3-6. 
Apartado Número 86. 

/1 

Valor de la Su1cripción : 
Para la República: 

Número del día CJ 0.15 Por trimestre, • ¡¡ 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre. . e 11.00 
Por mes • • • • . . e 2.00 Por ai\o , • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USll 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por año • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu 
mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de lu primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
1iempre que la publicación se haga una vez. Por. 
las publicaciones siguientes 1e cobrará la ·mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A loa Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remate•, etc., se lea avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuenta" el duplicado o du­
pllcado1 de la1 pieza• que deseen publicar. 
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